
Nicaragua 
 

En diciembre de 1997, se firmó el Tratado de Libre Comercio México – Nicaragua. Este 
tratado entró en vigor el primero de julio de 1998 y es el segundo tratado de libre comercio 
de México con un país de Centroamérica.  
 

Comercio México-Nicaragua  
(millones de  dólares ) 

 1997  1998 1999 2000 2001 2002 2003 Var. 03/97 

Exportaciones 64.2 57.5 64.5 93.4 91.7 91.0 111.1 72.9% 

Importaciones 11.4 13.6 14.8 26.9 31.4 27.1 38.1 232.4% 

Comercio total 75.7 71.1 79.2 120.3 123.1 118.1 149.1 97.1% 
 

Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banxico,  

 

En 2003, el comercio bilateral rebasó los 149 millones de dólares, 97.1 por ciento más 
que en 1997 (año previo a la entrada en vigor del TLC): 
 

• Las ventas de productos mexicanos a Nicaragua sumaron 111.1 millones de dólares, y  

• Las compras mexicanas de productos nicaragüenses fueron de 38.1 millones de dólares.  
 

 
Principales productos exportados de México a Nicaragua 2003 

 

Fracción Descripción 
Valor          

millones de 
dólares 

Participación % 

  Monto total de las exportaciones de México a Nicaragua 111.1 100.0% 

2709 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso 21.9 19.7% 

3004 Medicamentos 7.5 6.8% 

8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores 5.7 5.1% 

8536 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación 5.6 5.0% 

1901 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina 5.2 4.6% 

3923 Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones  2.5 2.3% 

4016 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer 2.1 1.9% 

3305 Preparaciones capilares  2.0 1.8% 

3926 Las demás manufacturas de plástico 2.0 1.8% 

8212 Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas 1.7 1.6% 

1704 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco) 1.6 1.5% 

4901 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas  1.6 1.5% 

8538 Partes para aparatos de corte, seccionamiento, protección y derivación 1.5 1.4% 

4818 Papel del tipo utilizado para papel higiénico y papeles similares 1.4 1.3% 
3302 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas 1.2 1.1% 

8311 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares 1.0 0.9% 

3917 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: juntas, codos, empalmes, etc.) 1.0 0.9% 

8502 Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos 0.9 0.8% 

8547 Piezas aislantes totalmente de materia aislante 0.9 0.8% 

8506 Pilas y baterías de pilas, eléctricas 0.8 0.8% 

*Las descripciones que se presentan en la tabla son solamente para referencia y no necesariamente concuerdan con 
exactitud con las que aparecen en el Sistema Armonizado. Ante cualquier discrepancia, prevalecerán las del Sistema 
Armonizado. 

Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banxico 
 
 



 
 
 

Principales productos importados por México provenientes de Nicaragua 2003 
 
 

Fracción  Descripción 
Valor          

millones de 
dólares  

Participación 
% 

  Monto total de las importaciones de México provenientes de Nicaragua 38.1 100.0% 

1202 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo 14.8 38.9% 

0102 Animales vivos  de la especie bovina 5.3 13.8% 

6205 Camisas para hombres o niños  2.3 6.1% 

0201 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada 2.0 5.2% 

0202 Carne de animales de la especie bovina, congelada 1.9 5.1% 

0306 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados 1.4 3.8% 

4404 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas y estaquillas 1.3 3.5% 

4104 Cueros y pieles curtidos o "crust" (en crosta), de bovino 1.2 3.1% 

6203 Trajes, conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones hombres o niños  1.1 2.8% 

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico mayor a 80% 0.7 1.7% 

6204 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas, vestidos, faldas para mujeres o niñas 0.7 1.7% 

0504 Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto los de pescado 0.6 1.6% 

6201 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y similares, para hombres o niños  0.5 1.3% 
6109 T-shirts y camisetas interiores, de punto. 0.4 1.1% 

0206 Despojos comestibles de animales de las especies bovina 0.4 1.1% 

0303 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado 0.4 1.1% 

9401 Asientos 0.4 1.0% 
8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores 0.4 1.0% 

0304 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos 0.3 0.9% 
6207 Camisetas interiores, calzoncillos, calzones  0.3 0.8% 

*Las descripciones que se presentan en la tabla son solamente para referencia y no necesariamente concuerdan con 
exactitud con las que aparecen en el Sistema Armonizado. Ante cualquier discrepancia, prevalecerán las del Sistema 
Armonizado. 

Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banxico 


